
CORTE 
SUPREMA 
DEJUSTlCIA. 

RESOLUCIÓN Nº ... ~/.~.~~ .. 

Asunción,j3 de 8i ct-embre de 2024. 

VISTA: La Resolución N2. 2865, de fecha 19 de diciembre de 2024, del Consejo 
de Superintendencia, Secretaría N-2. 1; y, 

C O N S I D E R A N D O: 

La Resolución N2. 2865, de fecha 19 de diciembre de 2024, del Consejo de 
Superintendencia, por la cual se declaró Asueto Judicial los días martes 24 y 31 de diciembre de 
2024 y se estableció la suspensión de los plazos procesales y registrales para las fechas 
mencionadas, remitiéndose al Pleno para su ratificación, conforme el Art. 42. de la mencionada 
Resolución. 

La Corte Suprema de Justicia tiene atribuciones para dictar los actos que fueren 
necesarios para la mejor organización y eficiencia de la administración de justicia, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 32. inciso b) de la Ley N2. 609/95 "Que organiza la 
Corte Suprema de Justicia". En consecuencia, previo estudio y tratamiento, el Pleno encuentra 
pertinente ratificar lo dispuesto en la Resolución N2. 2865, de fecha 19 de diciembre de 2024, 
del Consejo de Superintendencia. 

POR TANTO, en uso de sus atribuciones, 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

ART.1º: RATIFICAR la Resolución N2. 2865, de fecha 19 de diciembre de 2024, del 
Consejo de Superintendencia, cuya parte resolutiva expresa cuanto sigue: 

ART. J!2: DECLARAR Asueto Judicial los 'as martes 24 y 31 de diciembre de 
2.024. 
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Secretarla 
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Mini tro 


